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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
 

Armenia, Quindío, primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

En consideración al memorial anterior, aportado por el curador ad-litem el día 28 de junio 

del presente año, téngase por contestada la demanda, únicamente frente a los herederos 

indeterminados del presente proceso. Si bien, el curador designado, Dr. Christian Camilo 

Cadena Trujillo se pronunció respecto de los determinados, el emplazamiento de estos fue 

negado por el despacho mediante auto No. 839 del 21 de abril del año en curso. 

 

Así las cosas, se requiere nuevamente a la demandante y a su apoderado para que 

procuren la notificación de los herederos determinados, señores Claudia Lorena Rodríguez 

Arias y Juan Carlos Rodríguez Arias.  

 

 Teniendo en cuenta que el curador ad-litem presentó excepciones de mérito en la 

contestación de la demanda, de las mismas se correrá traslado conforme a la ley, una vez 

se hayan notificado y expirado el término de traslado de los demás demandando, para que 

en caso de que también presenten excepciones, este se haga conjunto. 
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